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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCrrO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Ministerio de Justicia y Culto

Núm. 270.

Vengo en admitir la dimisión que
del cargo de P,residemte de Mi Con
sejo de Ministros Me ha presenta
do D. Miguel Primo de RÍNera y Or
baneja, Marqués die E6tella, quedan
do altamente satisfecho de sus rele
vantCQ servicios y del acierto, celo
y leaLtad COll! que lo ha d'e.gempe
ñado.

Dado en paJwo a trei1lJta de ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

GALO PONTE ESCAIlTfN

Núm. 27!.

En atención a las es¡peciailes cir
cunstancias que COlIlCUITen en don
Dámaso Bercnguoer Fusté, Condle de
~auen, Tenien'te general de Ejér
CIto,

Vengo en nombrarle Presidente :le
Mi Con6ejo de Ministros y Ministro
del EjérCIto.

D<lJ<l.o en pal la.cio a treinta de ene·
ro de mil novecientoa trein,ta.

ALFoONSO
J'I Ministro de Justicia y Culto,

GAI.O PUNTI¡ ESCAKTiN

I'RIlSIDKNOI! DEL COftMIJU DE MINISTROS

Núm. 273.

Vengo en admitir la dimisión que
~l cargo de Ministro del Ejército

e ha presenJtado D. JUllio de Alr-

danaz y Crespo, qUOO'aIldO muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en paLacio a treinta de ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Pr('~i(J(·T1t· del Con!;Cjo ele Mini"tros,

I),\~IASO nER~:NGlJER FUSTf';

Núm. 276.

Vengo en admitir la dimisión que
diel cargo de Vicepresidente del Con·
sejo de Ministros y Ministro de !a
Gobernación, Me ha presentadlQ don
Severiano Martínez Anido, quedando
mur sa.tisfecho dell celo, inteligencia
y lealtad con que lo ha de&em.peñadlQ.

Dado en Palacio a treinta de ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Pre.idenle del Consejo de Mini.tros,

DAMASO BERENGUER FUST~

Núm. 28t.

t';, o.' ,~••, ¡.'

En atend6n a las circunstancias
que concurren en D. EnTique Marzo
BaJlaguer, Teniente general die Ejér
cito,

Vengo en nombra.nle Mini&tro de la
Gobernación.

Dado en Palado a treinta de ene·
ro d'e mil noveci,entoe treinta.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Mini.tro!,

DAMASO BERENGUER FUST~

(De la Gaceta núm. 31.)

REALES ORDENES

secretaria.

nESTINOS

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre
ceptuado en el real decreto de 4 Je
diciembre de 1925 (D. O. núm. 273),
el Rey (q. D. g.) ha tenid!o a bien
nombrar jefe a las órdenes dell Te
niente general D. Enrique Marzo Ba
laguer, m.in.istro de la. Gobernación,
al comandante de Infantería D. Ma.
riano Lambea Massa, que dC5empe
ñaba el de ayudante de cam¡>o en el
anterior destino diel ,referido General.

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y deanás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año.;;.
Madrid 31 d:e enero de 1930.

BERENGUER

Señor C;l«Jitáln generaol de la prime
ra región.

'SeñoTesCapitán generail de Balea
, res e Interv>entor general del Ejér

cito.

DlSPONIBLiES

Circular. ,Excmo. Sr.: Habiendo
cesado en el cu'go de C;l«Jitán gene
ral d'e BaJ1.eares el Teniente general
D. Enrique Marzo B.aI1aguer, por ha·
ber $ido nornibradio Mdnistro de la
Gobernación, el Rey (q. D. g.) se
ha se,rv¡'do disponer quedle en con·
cepto de di"ponible con residencia
en esta Corte.

De f1eaJl orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Diaos guardle a V. E. muchOl& afiol.
Ma,dridl 31 de enero de 1930.

BERENGUER

Señor...



Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-
citado por el Teuien,te general, ~n si- I3ElI.~NG\;ElI.

tuación de primera reserva, D. Jullo
de Ardanaz y Crespo, el Rey (que Señor Capitá.n general de la prime
Dios guarde) ha tenido a bien auto-, ra región.
ria:arie para que fije EU residen.cía el) Seño!es Director general de Instruc
esta Corte, en concepto de d)sPOlll-1 ~r; v Administración e Interven-
bl<'. . 10) general del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa.-;
ra "Su conocimiento v demás efectos. '1' ----------------.

Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid 31 de enero die 1930. DireccIón general de Preparación

de Campaíia.
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RESIDENCIA

BERE~GUER

Señor Capitán general de la prime
ra ,región.

Señores Director general de Instruc
ción y Administración e Interven
tw general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 50
h-eitado por el General de divisi05n
D. Antonio Losada Ortega, el Rey
(que Dios gU<llrde) ha tenido a bien
autorizarle para que fije su reciden-

. cía en esta Corte en concepto de dis
ponible.

De real orden 10 di,go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

1 de febrero de 1930

Diol; ¡psarde a V. E. muchos años.
!l4a«rid 31 de enero de 1930.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) \Se ha serv'..ilo dis
poner se anuncie concurso entre los
comandantes de Ingenier06 para cu
brir una plaza de plantilla en la! Di
rección g€'Ileral de Preparación de
Campaña, con arreglo a lo precep
tuado en la real or-den de 19 de abril
de 1926 (D. O. núm. 87). Las ins
tancias, debidamente dOQumentadas,
serán remiti(las directamente a la i,n
dicada Dirección, donde deberán en
contrarse dentro del plazo de veinte
días, COUl'tados desde que se publique
esta dilSlpo5l:ción.

D. O. núm. 25

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 'u conocimiento y dllmái efectos.
DiOli guarde a V. E. muchos año6.
~l.adrid 30 d. enero d. 1930.

AnANAZ
6eñor...

RECLUTA1IIENTO y REE~IPL\

ZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr. : A 106 efec.
too prevenid06 en el -artículo 392 del
vigente reglamento de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servi(lo dis
poner 6e manifieste a V. E. que por
lo~ Capitanes generales de la pri
mera y segunda regáones y (le Cana
rias se ha decretado la expulsión del
E:ército, por incorregibles, (le lÜlS vo
luntarios. que a cOllltinuación 6e rE
lacionan, con 100 datos que en el re
ferido artículo se consignan.

De real orden lo d~go a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. tmlchos años.
Ma(lrid 30 de enero de 1930.

AJlDANAZ

Señor. ..

Relaei6.. qve se cita

NOMBRE NATURALEZA

Re¡¡lón Cuerpo en que serv!ln CLASES NOMBRES Y APELLIDOS
del padre de la m.dre Pueblo Provincia_.

....... J.·r Re¡¡. de Ff!rrocarril~s...• Soldado •....• TomAs Bou !Ubas ............... Tomál.... Concepción Barcelona....... Barcelona.
Re¡¡. Infanl",!a Córdoba, tu .. ('ornt"ta .••.•••••••• ¡¡¡naCIO Oarela Oarcla........... Jos~..... Angustias.• Caniles •.••.•..• Oranada.. IMm ................ F:ducando de banda. iuan Plflero Arredondo ......... l'rancisco Ascensión. lujar .......... ¡dem.
R"g. Inrantena Alava, 56 ..... 1J ambor ............ 'rancisco Oareía V,lI.r..... ' .... Carlos.... M'lilde.... Madrid ........ Madrid.
Rej{. Caz. Lusltaní •. 12 Cab '.: !"elu"ando trompet•• Joaquln B.fios Martine........ "I~os~",,,, Antonia •• ' La C.rollna...•• J.en.
Rrj{. lnrantena Canlabria, 3!J.' Corneta ....•.••.... Dlelo Oregorlo Almida Ladrón.. .ntiaeo.. M.rí...... Logrol\o, ....... 1Logrol\o.

~8naria9 R.eg. Infantería Las Palmas, 66
1
ütro .•.• . •••..•••• Jos OuiIl~n AIlonso............ .s~...... SanUaga ... Las Palmas, ••.• Canarias.

2

6
e

Madrid 30 de enero de 19'10. -Ard InJZ.

Scñor Capitún general ,ie la pr:mera
regi6n.

perior inmediato a los su'bjefes de ta
ller de complemento die la Brigada
Obrera y Topog.ráfica de Estado Ma
yor D. Dkgo González Conde, don
Félix Nebreda Cristóbal, D. Mariano
Lorbés Amor6s y D. Angel Stuyk San
Martín, por hauer sido conceptualdos
aptos para el ascenso y reunir las con
diciones <lel artículo 448 del vigen te
reglamento para el reclutamiento y
reemplazo del Ejército de 1925, asig
nándose·lesen el que se les confiere
la antigüe-dad .de esta fecha y que
dando afect'o's al Cuerpo en que ac
tualmen te sirven.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás tfectos.
Dios guarde a V. E. mucho. a!jo.
MadrilJI 28 d'e en,ero de 1930.El DIrector .euer.I,

ANTONIO LoLUJA

g.eneral (loe la prim,ex:...

ASCENSOSAJlDAKAZ

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 10(.) sc ha
servido declarar apto para el ascenso
nJando por antig-lte'dad le correspOlll.
cla, al comandantc de la Guardia Ci
vil D. Santíalo(o Sánchez Isla, por re
unir las condiciones que dderminan
los reales decretos de 2 de ('Ill'ro de
1<)1') y 24 de mayo de 1922 (c. L. nú
meros " y 178) Y rea1cs órdcnes de
17 ,le marzo )1 12 de abril de 19z8
(D. O. nÚl1le,ros 63 y 83). !
. De real orden lo' dig{) a V. E. pa- ;
ra, su conocimiento ~ Idemás efectos. Srñ.or Ga.pi'tán
DIOS .guarde a V. h. muchos anaSo: rCiZión.
M¡¡dnd 30 de enero dI." 1930.

Dirección general de Instrucción
y Administración. f ~xcroo. ~r. : El Rey (q. D. g.) ha

: 'teOldo a bien confirmar Ila dedara
: ci6n de aptitud hecha por V. E. a

"

favor de los subjefes de taller de
completo de la Brigada Obr,era y To

: pográfica de Estado Mayor D. Die
. iZO González Conde, D. Félix Ne
1m'da Cl'í6tóbal, D. Ma..riailoO Lorbés
Amor6s, D. A'ngel IStuyk San Mar
tín, D. Mariano Rojas Morales y d'O'Il
Mariano Abella Vera.

De real orden, oomunkada por el
señor Mi'nlistro deI Ejérci.to, Jo digo
a V. E. para su ()()Ilocimien to y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos mas. MllJdrild 28 de enero
de 1930.

Señor Director general de la Guar-. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha Sefio'r Intervenltor general del Ejér-
dia Civil. 1te'nido a bien c<Jncede, el empleo su- cito.



D o "am.25

DESTINOS

Excmo. Sr. : Con arreglo a 10 dis
pUe6to en el! artículo quinto de la
real oroen circular de 27 de mayo
último (D. O. núm. I1ó), y en vis
ta de 10 propuesto por el coronel Di
rectlJor de la Academia de Ingenie
ros, el Rey (q. D. g.) &e ha servido
disponer quede confirmado en su des
tino en la m:sma el capellán prime
ro del1Cuerpo Eclesiástico del Ejér
cito D. José María López y López.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dio.s guarde a V. É. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1930.

AInANAZ

Señor Vicario genera.l Castrense.

Señores Capitán general de la quin
ta región, InterveoMlJor general del
Ejército y coronel Director de la
Academia de Ingenie~.

Sermo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que el Vicario !reneral Cas
tren.se remi,ti6 a este Ministerio en
21 del m{'s actual. {'l Rey (que Dios
guarde) ha tenido a hien disponer
que los capellanes seg-undos del Cuer
po. Eclesiástico dt"l Ejército compren
did05 en la 5iguien'te relaci6n, que
da princip:o con D. Carlos Sánchez
Rojoas y Romero y termina con don

{ lUan 5:á.nchez Nieto, pa6en a servir
os destinos que en la misma a ca.da

uno se -le señala
De real orden '10 digo Q V. A. R.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. mu
chos años. Madrid 21:1 de enero de
1930.

JULIO DE ARDANAZ

Señor Caspitán general de l,a segun
da reg.i.6nl.

Señoree Capi~ genera'¡es de la
priz:nera y cuarta regiones, Jefe Su
peI1IJor de ¡l:te Fuerzas M.~litares de
MaJI1rUOC06, Vkario general Cae
trens.e e Interventor general del
Ejército.

RELAQ:ION QUE SE CITA

D. iCrarlos Sánchez de Rojas y Ro
mero. del regimiento Infan.tería Gra
velinas, 41, al b3JtaI16n Cazadores
Cataluña, I. (V.)

D. Cirilo Peñalver Moya, del bao
ta1l6n de montaña Reus, 6, al de Ca.
zado~es Simanoas, 8. (F)
1 D. Luis de la ,Oalle Go'nzáloez, de
RA Comandancia de Airtillerla del

(F
f, al batall6n de montafi3i Reus, 6.
orznso.)

UP·Juan Sánchez N,i·eto. del bata
'Un ,aza.dore.s Simanc:te 8 a la Co

lnandancia de Artillería del' Rif. (V.)
~a.d.rid 28 de enero de 1930.-Ar

~z.

1 dI febrero de 1930

DISPO~[BLES

Excm:> Sr.: El Re:¡ «l. D g.) se
ha servido disDúne r '1'1~ el mÚ';lco
mayor de tercera :!as , CO'1 >neido de
3·,500 p~setas. D. )'fanuel Fernánde?
Amor, ingresado en este personal por
real orden de 8 del actual (D. O. :l,í
mero 7) y en prácticas en el Lgi
miento de I~fantería de 1sabe! ja
Católica núm. 54, quede disponib:e
en esa región, hasta su ulterior des
tino, continuando las prácticas seña
ladas en dicha real or~'en.

De real orden 10 digo a \-. E. pa
ra su conocimiento y demás efectcs.
Dios guarde a V. E. muchcs años.
)'Iadrid 29 de enero de 1930.

Señor Capitán general de la octava
región.

Señor Interventor gen~ral del Ejé~

cito.

ORDEN DE SAN HERl\[E~F:

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey «(j. n. g.), d.
acuerdo con lo propuesto por :a .'\,am
blea de la Real y Militar Orden ,le
Sall Hermel1egildo. SI' ha servirl:> 011

ceier al comandante d~ 1:. Guardia
Civil D. Santiago Becerra Abadía ;a
cruz de dicha Orden, con la antigii·
dad de 3 de <:nero de 1920 y la pen
sión de la misma, con la de 3 de
enero de 1928, fecha ("1 '1l.le respec
tivamente cumplió los plazos r gla-.
mentarios.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efcctos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 'de enero de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre'
mo del Ejército y Marina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e Interventor general del
Ejército.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sC'rvido disponer el pase a situa
ción de reserva del capitán de la Guar
dia Civil (E. R.), D. Fabián Vicente
Pascua, con arreglo a la base octava
de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. número 169), por haber cum
plido la edad para obtenerlo el día
24 del mes actual, ahonándosele el
haher mensual de 450 pesetas, que
percibirá a partir de primll'ro de fe
brero pr'6ximo, 'por el 19.' Tercio
de la Guardia Civil, al que queda
afecto por fijar su residenda en Sa
lamanca.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1930.

AlIDANAZ

Señor Director gen'cral de la Guar
dia Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitanes generales de la sexta y sép
tima regiones e Interventor general
del Ejército.

• ••
.lcelOa di lala.terta

DESTINOS

Excmo. ,Sr.: Como resultado de
concurso anunciado porrea! ~
circular de 1 1 de diciembre último
(D. O. núm. 280), para proveer el
cargo de aux:uiar de Somatenes de
esa región, con residencia en Medi
na de Ríoseco (Valladolid), el Rey
(que Dios guarde) se ha s.ervido de
6ignar pa!Ta ocuparlo a.1 capitán de
Inf.antería (E. R.) D. Segundo Ga
llego de ·la Gra'n.ja, en si.tuaci6n de
disponible en la citada región.

De real orden lo digo a V. E. tpa
ra su conocimiento y demáe efecto••
Dios guarde a V. E. muchos aii~.

YIadrid 30 de enero de 19.30.

AIlO.ur.u:

Señor Capitán general de la sé~
región.

Señor Interventor gffieral del Ejilr.
cito.

•••

lectl~.lI. CIDllleMiI' Grll ca.....
ORDEN DE SAN HERMENE-

GILDO .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ;!e
acuerdo con 10 propuesto por la Asam.
blea de fa Realoy Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha SiCrvido di...
poner que la real orden de 14 de ma:ro
de 1923 (D. O. núm. 106), por la q1le
se concedía la placa de dicha Orc1e1l
al coman,dante d·e Caballeria D. Saa
tiago Díaz Moyana, con destino en el
regimiento de Cazadores Tetuán n6
mero 17, del Arma, se entienda recti
ficada en el sentido de que, la verda.
dera antigüedad qu'c 1e corre8'ponde
en la expresada condecoración, es la
de 23 de agosto de 1922.

De real orden lo digo a V. E. 'P"
ra su conocimiento y ¿emás efeet~

Dios guarde a V. E. muchos .liClt.
Madrid 30 ele ('nero d,· 1930.

Selíor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Selíor Capitán generaJI de CUllI't& re
gi6n.
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ARDAN..,2.

PRACTICAS

COKCL'RSOS

Circular. Excmo. Sr.: El R·,y lque
Dios guarde) se ha servido disponer
se anuncie a concurso para cubrir. con
capitán o comandante de Ingenieros,
una yaeante existente en· el Estable
cimiento industrial de Ingenieros. Los
capitanes o :omandantes que desee'l
concur:,ar:a promoverán sus instan
cias debidamente do:umentada:,. acom
pañando :iquidación del tiempo que
hayan s-en'ido en _-\frica. en el plazo
de quince día:'. a cüntar de la fecha de
la publicación de esta dispo:,ición, cur
:,ándo:a:, directamente- a e:'te 1Iiniste
r:<l :(lS primeros jeies de lo:' CuerpQ,
,) Dependencia:, dl)IH!t' pre:'ten :,u:, ,er
\'ie;,':, lo:' concursante:" en la inteE
genc;a d\' que la:' que no hayan t ni
d,; entrada dentrcl de! quint(] dia dn
pué.- dei plaz() ,,'Ilaiado. Sl' tendrán
por no recibida,.

De n'al onkn 10 digo a \'. E. pa
ra su cono. imient" y dt'más ciectos.
I lio, ,I.!uarde a \'. E. mtlch", ;lIH"S.
~ladr;d 30 d enero de 19.10.

AII.DANAZ

Seüor Capitán general de la primera
r.gión.

Señor ...

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1930 .

AllDAKAZ

Señor...

Circular. Excmo. ISr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner se anU'lliCÍ.e \Jn concur·w para
que tres tenientes de ,la escala acti
va del Cuerpo de Ingenieros que h'a
yan 6ervido en Africa y cumplido su
permanencia en aquellos territori06,
pasen destin3Jdos, en comisión, si'iJ' de
jar sus de6tino,;de plantilla, al Es,
tableoiltIliento indlJlSuial de Ingenie
r<?s. Los que deseen concurrir ,al mios
mo 'promoverán sus instancias debi
damen:te documentadas, ac<>mpañando
'1iquidación del tiempo que hlllYall ~r
vido en Afrka, en el plazo d'e quin
ce diJas, a ContaT doe la fecha de la
pubHcaci6n de esta disposici6n, cur
sándolas direotam-en'te a 'Coste Minil5'
terio los primeros jefes de los Cuel'
pos o dependenda.~ donde presten

'Sus servicios ·Ios concu,rsantes, en la
inteligenciaJ de que lat; que no hayan
tenido en,tra,d'a dentro del qui,n'to d,:a
d-espués od-ed plezo &eñaJ1ado se ten
drá.n por no recibidaJS. Si ,los desoig
náldJo6, cüttlp:lidOlS ya lJulSCó1npromi
668 en Afriíea, l ~h Cól1dr.cíones, por
t~bto, de ~llCi,tlLl' IU regreso, e6'tll
VI'l!l1"8I1l en la. .actu.a;lidlLd d:estií~ados e:1
a.qu~l t~r1'iw1o, ~Ü'ran ~n ,UI des
tinos. 'pátSa:ndo 11. óCu.par Oltros ~e p1an•
t¡11aen l·a, Pem,fn'sula I;l.en con cair4c
ter voluntario o fo;zceo, Séglln les
cOT.respond.loHe.

De real o~dt;'n, lo dl¡ro a V. F.. pa
ra -su conOClllllento y d'emás efect(1~·

Dios gUM1Cle a V. E. muchos añv".
Madrid 30 de ~nero de 1930.

Excmo. Sr.: El Rf.j' (q. D. g.l se
ha servido disponer que el maestro
armero D. Francisco Ruiz Fernán
del, y el maestro sillero-guarnicio
m'ro-bastero D. Juan GarciaJ More
no, que ¡pertEnece a la plantilla de
la Escuela Superior de Guerra, pa
sen a la de la Escuda de Estudios
SUJ>Crior.es Militares en la revista
de febrero próximo,

De real orden, comunicada por el
señ?r :\finistro del Ejército, lo digo
a \', E. para ¡su conocimiento y de
más ekctos. Dios guarde a V. E.
muchos años. 1Iadrid 31 dte enero
de 1930.

~ ~~'~~'"r.... Ti~ -_-":-~·""7":·,·"-'·"'~:-

Ex !1lO. S:'.: El Rcy (q. D. g.) ha
t','I1:,lo a hien ,li:'l)(lIHT que ei !1lal'51rn
,illl'r') g\larn:cil'ro ba:'teoo ]<,:,é L\lZ,'J11
C,·¡¡:.-Ilíll. q\ll' 1l:l call.,ado haja <'11 ::¡,
1:;ll':...... nl'i,.llc' :\!iiitart·s d 11 .. ::lb.
;" r '11I'rl'S;Úll de ,licha plaza ell la,
;.:a:l.t:II." para el cjncicio a.. tnai, p;be
,¡, ,tillado eXCl',!l'llte ,le plantilla a :a
(:.'ll¡andan:ia de Artillería Ú' 1leiilla,
c sando i:n la situación de .. Al serYi
ci,) del Protectorado".

De real orden, comunicada por l·j
seiio~ ~fin,istro del Ejército, lo digo a
V. l~. para su c"nocimiento y demás
efc, tos. Dios guarde a V. E. mucho,
años. 1ladrid 30 de enero dc 19.W.

Scñor ] efc Su(}erior d·,' las Fuerzas
1filitarcs de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

El Director general.
11.\:>(CEL GODED

El Director General,

ANTONIO LOS.... DA

Señor C,pitán general de la pri
mera región.

Señor Interventor general del' Ejér
CItO.

UWU&i¡btild4'l:.~.da

SlcetOI di .rtlllen.
DESTINOS

lecelt' .i Iit••lero.
ASCENSOS

E e_e.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo de
alférez de coniplemento d: Ingenie
ros, con la antigúledad de esta hcha
al suboficial del regimiento de Radio:
t~l~graffa y Automovilismo, D. Fran.
CISCO d~l Valle Cácel'es, acogido a lo,
b~neficios Ide las bu, s 9.' y II ," de :~
vlgehte ley <le reclutamiento, por ha
llarse t'ol1ccpttfado apto l>ara el as
,·t'nso y reunir las condicion,eR exiR'i
da.; ('n rl artIculo 44H dcl rtl(lnll1-rnto
para t'ullIplinlÍ' nto de dicha ley, Cluc
,lando ah'cto nI litado rcgimiento pur,¡
caSll dc movilización

De rea~ orden lo, ~igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efccto,;.

general de la cuarta.

R'cn¡'ral ¡L' la 'primera

Señor Presi :cnte del Consejo Supre
mo de: Ejército y 1larina.

Señor Capitán general de la tercera
región.

EXCllh). Sr.: Ei Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que Í;¡ rca;
orden de' I.f de diciembre últiIl10
(D. O. núm. 2801. por ia que se con
cedía la piaca de la Reai y 11 ijitar Or
den ~l Sal:,. Herll1cncgilti,) al capitán
de lalnllena (E. R.) D. Demel:'io
Sal :all:. \. e¡.:a. se entil'ntia rcctilil'ada
t'n el ,~;:tid,) d': 'lUl' jo, yerda,!l'ro,
apd1Jdo:, d,' e,te oficial ;on c, 1110 qu 
d.a cxp~·(~ .... ad¡) y Ho r.l1110 aparl'c:'~ ('11 ia
:ltada d:"';>'l;o.ici{·lIl.

De rl'ai ,,~dl'n lo digo a V. E. pa
ra ,"u ('OlhJ(I'llh'llto \' <1l'll1ú" (,feclor,,¡

Dios guardl' a V. ¡':. muehos año~:
M.adrid JO de el1('ro de l'l30.

Excnhl. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdc) con lo propuesto por la Asam
blea ti" la Real y M ilitar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado
conce :er al comandante de Caballeria
D. Sebastián ~Iorales Lara, con des
tino en e: parque de armanLnto y re
serva de Artillería de la tercera re
gión, la placa de dicha Orden, con la
antigüedad de 21 de octubre de 1929.

De rea~ orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi.nto y demás efe:tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1hdrid 30 de enero de 1<)30.

S, ñor Presidente del Consejo Su¡¡re
llIo '.ei Ejército y Marina.

SellOrt's Capitán general '\e la sexta
región e 1nternntor general del
Ejército.

E~cmo. Sr,: Vista la instancia pro
mOVIda por el alférez de complemen
to de Ca.ballería D. JQsé María Riuda
v'' ts de M ontes, afecto al regimiento
de C:az~dores de Calatrava núm. 30,
CI) suphca de que se le conceda efec
tuar gratuitamente en el de Cazado
res de :r~tuán. núm'. 17 <l'e dicha Arma,
l~~ practlc~s de su 'C mpleo, que detu
n,HlJa e,1 artIculo ,quinto de la real ol"den
cm:l.I'lar d~ 1.7 de Qó.ciembre de IQI9
(c;', L. IJm: 489), el Rey (q. D. g.) ha
~~Illdo a bien acceder a los deseos del
lI)1teresado, silJ qu',' esta disposíción le
dé derech~ a viajar por cuenta de: Es
tado.

De real o~dc.n lo digo a V. E. pa.
rílo. ~u conoClt1l1'ento y demás efectos.
])IOS .Kuarde a V. E. muchos aftoso
M adrl' I JO de cnero de 19.10.

Sd\ór Capitán
reKión,

Sefior Capitán
región.



~o. O. núm. 25 1 de febrero de 1930 277

AJtDANAZ

lt1 Direetor ~J.
AN1'ONI0 LoliADA

.-

SUBASTAS

VUELTAS ~AL SERVICIO

'Ieeel in rde Senldad mlllter
:DE:STINOS

Señor Jefe Sl:lpe rior de las Fuerzas Mi
litares de ~,{3J:ruecos.

Sdíor Interv( '11t1)r ,general del Ejército.

-----_ ,---------

Sellor Capitán gel J\:Tal de B3Ilearei.

Excmo. Sr.: Ca nformea 10 solicita
do por el ce:ador de obras militares de
los Cuerpos sub:l:l ternos de Ingenieros,
supernumerario si: t1 sueldo en Melilla,
D. Francisco Ctf nejo Vare1a, el Rey
(que Dios guarde:) se ha servido conce
derle la vuelta ¡ 1 servicio activo, con
arreglo a 10 disU uesto en e: real decre
to de 20 de agD! ;to de 1925 (e. L. nú
mero 275), conti nuando en igual situa
ción hasta que le corresponda ser co-o
locado. .

De real orde1t~ comunicada por el se
ñor Ministro el el Ejército, 10 digo
a V. E. para IU conocimiento y demás
efectos. Dios gu arde a V. E. mucho.
años. Madrid 30 de enero de 1930.

'j El Director Gef1era1,
, , ANTONIO LosADA

Circular. Ex cmo. Sr.: El Rey
(que Dios gua rde) se ha servido

di.sponer, c;omQt resultado del con
CUTSO anunciad" por circular de z
del corriente m. e's (D. O. núm. 4),
que el sargentQ Ramón BalbOla: L6-

Señor Capitán ~eneral de la primera
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ej érc:to.

efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de en~ro de 1930.

El Director ~.
A1noNlO LoSADA

Excmo. Sr.: En vista.. del escrito qu.
V. E. dirigió a este ~ ilinisterio en 10
del actual, referente a h necesidad de
subastar la adquisición .de :os materia
les necesarios para la& obras,' reserva
y parque regional de In.genieros de Ma-

general de la primera 1I0rca, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que la subasta que con

e el indicado objeto se celebre, tenga ca
rácter local, con arregEo al articulo ie
gundo del reglamento 'Para la contra
tación administrativa ~n el ramo de:
Ejército, aprobado por real orden circu
lar de 6 de agosto C.e 1909 (e. L. nú
mero 157).

De real orden lo. ~go a V. E. para
su conocimiento y tlemás efectos. Dios
guarde a V. E. m llIChos afios. Madrid
30 de enero de 19:,1<).

MATERIAL DE INGENIEROS

Señor Capitán general de la primera
Tegión.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: Examinado el pres,:pues
to de los gastos que han de ocaSIOnar
se en el concurso para cubrir -tres pla
zas de -ayudantes de obras militares de
103 Cuerpos subalternos de Ingenieros,
formulado 1Jor la Inspección general de
las trojX\S y servicios de Ingenieros de
esta n'Rióll Y cursado por V. E. a este
Ministerio eoll escrito fecha :l7 de di
ciembre último, e: Rey (q. D. g.) ha te.
nido a bien aprobarlo y dis?üner que
su importe de 175 pesetas sea cargo a.
la dotación de los Servicios de Ingenie
ros.

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y demás

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to de :os gastos que han de ocasionarse
en los elGÍn'lenes para el concurso de
di/¡uj antes de los Cuerpos subalternos
de Ingenieros, convocado por real orden
circnlar de 17 de octubre de 1929 (DIA
RIo OFICIAL núm. 232), formulado por
la lns!x;cción general de las tropas y
servicios de Ingcnieros de esta región
y cursa<1u por V. E. a este Ministerio
con escrito íecha 7 de diciembre últi
mo, el :Rey (l!. D. g.) ha tenido a !bien
aprobarlo y disponer que su importe de
310 pesetas Sea cargo a la dotación de
los Servicios de Ing~nieros.

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército, :0 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
dectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. ~drid 30 de enero de 1930.

El Dinoetor Ga1ora1,
ANTONIO LoSADA

Señor Cap:tán
región.

Señores Intendente general militar
Interventor i;enera.l del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinadas las relacio
nes de material inútil del regimiento de
Telégrafos, remitidas COn su escrito de
20 de diciembre próximo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien autori
zar la baja de dicho material, como
comp:'endido en la segunda y tercera
de las categorías qUe establece la real
orden circular de 27 de julio de '1917
(D. O. núm. 173).

De real orden, comunicada por el se
ñor )'linistro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ).ladrid 30 de enero de 1930.

AllDANAZ

Excmo. Sr. : Conforme con lo soli
citado por el t-eniente de Ingen~eros
D. Manuel Vel,a6Co Vitini, con des.
tmo <'n el cuarto regimiento de Za
padores l\linadores, d Rey (que Di06
gu.arde) ha ten~do a bien concederle
seiS meses de lü;.enda por asuntos
propIOS, para París y Biarritz (FraJ:l
Olal,. Lieja (Bélgica) y Berlín (Ale
lllanla) , con arreglo a ~o prevenido
en .Ia real orden cirQUllar de 5 de
Ju.nIO de 1905 (C. L. núm. 101)
r De real oro-en lo .digo a V. E.' paD' Su conocimi·ento y demás efectos.
~t's .guarde a V. E. muchos años.
. adrld 30 de enero de 1930 .

LICENCIAS

AJl.DANAZ

~eñor Capitán general de la cuarta
regi6n.

. Se~or IMerventor general del Ejér
Cllo.

t Excmo. Sr.: Conforme con lo solicit lo por el auxiliar de taller de los
puerJlos subalternos de Ingenieros don
~dro Garda Sanz:, con destino en el

~lmer regimiento de Ferrocarriles, el
v~ (q. D. g.) se ha servido concederle
/lUte días de licencia por asuntos pro
elOS ?ara París y Burdeos (Francia),
0°3 arn;glo a lo prevenido en 1a real
(é eL CI:culaT de 5 de junio de 1905
D . numo 101)

ñ e real ordcn, comunicada por el seVI' !'1inistro del Ejército, lo digo a
eí' l~. ~)ara su conocimiento y dem:í.5
artectos. Dios Ruarde a V. E. muchos

OS. Madrid 30 de enero de 1930.

lt1 Director Gcoral,
ANTONIO LoSADA

Señor e . /, 1 .'6 apltan genera de la prtmera Te
gl n.

Señor 1nterventor general del Eiécrito.

Señor Capitán general de la primera
región.

DESTINOS

E"cmo. Sr.: Vi~ta la instanci.. que
V. E. rl1r~'" a este ~{ini.teriu en 14 del
ldual. prulllúvida por el alférez de la
:;ca1a (1< complel1lt'n to de 1ngen'ieros,
D. Ricardo Per;s Osuna, en prácticas
de su empleo en d segundo regimiento
de Zapadores ),{inadores, según real
orden de 2 de febrero de 1929
(D. O. núm. 28), en súplica de que se
le :o;¡ceda c, sar en las mismas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a 10
;,¡iióado, quedando el interesado afec
to a dicho regim1ento y adscrito a esa
Capitania general para caso de movi
lización.

De real orslen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard.e a V. E. muchos años.
~¡adrid 30 de enero de 1930.

;:-,(0.
N-:.. •
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¡WZ, con destino en el ¡primer gru
po d(' la s.l'g-unda Comandancia de
Sanidad ~1ilitar, pase, sin causar
baja en 'Su destin<> de plantilla, .a.
la Escuela Central de Gimnasia, pa
ra desempeñar el cargo de instruc
tor, en comisión.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para, su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. ~Iadri.d 30 d-e enero
de 1930.

El Director general,

ANTONIO LoSADA
Señor...

DISPOSICIONES
de la Secretaría yDirecciones ,;elerales
de este Ministerio y de las Dependencias

Centrales.

Direcclon general de Instrucción
y Adm1n1straclón.

artlllarf.
DESTINOS

Circular. De orden del excelentí
simo señor Ministro del Ejército, el
1>' rsonal de banda de Artillt'ría que
fig-lIra en la si~uienlt· relación, que
principia con D. Constantino de Asis
Expósit<> y termina con Domingo
Váz<luez Asensio, pasa destinado a
los Cuerpos <¡ue en la misma se indi
can, verificándo,;,e el alta y' baja co
rrespon,diente en la próxima r,'vista
,¡ e Comisario.

t de febrero de 1930

Di,),; guarde a V ... muchos años.
~la,lri,l 30 de en('rn de ¡'¡3D.

..... uuector cenera!.
ANTOlfIO LosADA

Señor ...
.L.n. ..~~~

RELACION QUE SE CITA

Sargento maestro de trompetas,
D. Constantino de Asís Expósito. del
regimiento de Artillería ligera, 8, como
supernumerario, al mismo, de planti
lla (V.).

Sargento maestro de cornetas, Ni
colás Barrera Peña, de la antigua
Academia de Artillería, como super
numerario, a la Academia especial de
Artillería, en igual concepto (F).

Cabo de tr<>mpetas, Julio Gutiérrez
Vega, del regimiento de. Artillería a
pie, 7, a la Comandancia de Artillería
de 1Ielilla (V.).

Cabo de trompetas, José N úñez
lIartínez, del r<:gimiento de Artille
ría a pie, 6, como supernumerario, al
regimiento de Artillería a pie, 7, de
plantilla (V.).

Cabo de trompetas, Alfonso Parra
Mancha, del regimiento <le Artillería
ligera, 2 (Sevilla), como supern.ume
rario, al regimiento mixto de Artille
ría de 1fenorca, de plantilla (F.).

Cabo de cornetas, Domingo Váz
quez Ascnsio, de la antigua Acadcmia
de Artillería, a la Academia eS'Pedal
de Artillcría, ,'amo supernumcrario
(forzoso).

11adrid 30 de encro dc 1'>30.-L<>
sada.

•••
CODallo luprlmOd81 EJercito, Mari••

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: P<>r la Presidencia de
cste COllsejo Supremo se dice con esta

D. O. núm. 2'>

fl'dl3. al t'xct:1l'Il,tí .... illlll :-( ll\lr 11:,('

den k g,'ner:l1 ~Iil;t:'r l' ,:,:l1:"'lk:
"l,::,tl' C0n~l'jll :-'UPl"l'Ill\ l. l',l \: -'

lle la:; factt1t~ttll':-' ql!L' :1..' l· .... t;·lll t',~:ll'~ 1 

das y según acn''l'd,. dc' la ::'aj" d,' (;",
bierno de 2~ ,Iel actual. ha ,L,'j:lr:ld,
con derech() a do~ paga;-; (h, tl..l,,-'a:--, l', '1

arrt'gIü 3.1 3.:-tÍCU:l) ..!I, Clpí:111,) n~'LlV,)

,:e; reglJ.:l1ent(, dd \Iunlt ;)i,. \1 :"t:,:',
a doña Rosa RcH!rígllez H:~lI''':¡, ::1

concepto de y:uda. a D, .L sé \L: ':,
RodrÍguez, D..,\jireuc). D, J'r.~::c""

y D. Benito ~ledina Gonzálc'z, h:1:"
ianos del aliérez de InÍJ.l1tt:rÍJ. 1'c':::-,'
do, D. ~Ialluel ~Iedina Her:lá:LL/,
cuyo importe de 292,50 p~,eta,. dUi'\)
de las q6,25 pesetas que d... su j,;,)
Íntegro di,frutaba su marido y ¡n:r,'
de los referidos huérfanos al ialleLC'r.
Dichas pagas deben abonars" a ;"S
interesados por una ,(,:a yez 1',)1' b
Intendencia de la prim,ra reg:'éll1 ,'n
la siguiente forma, la mitad a :,\ \';u
da y la otra mitad por partes :g:la:,s
entre los referidos hué:-iano,'. debj,'n
do 'Percibir su parte el huéri:¡ nu dOll

José por mano de su madre y 1<1' "tr",
huérfanos sin' nece,;idad de' tutc'r, lHlr
S\'f mayores :e edad en la actn,l1'dad oo.

Lo que de orden del ,; e11(1 l' I'r",i
dente tengo el honor (le COmUl1iClr a
V. E. para su cOllocimi,'nto \' ,,1 de' :0,
interesadn,;. .

Di",; gllar,!'e a V. E, 11111<'11", ,IC,,",
Madrid 2') tle el1ero (h' "130.

El General .«retario.
PEDRO VERDUGO CASTRO

EX('vlenlí:-,jlll()~ Sl'l-lor~'" C;lpil;'lll ~~('Ill~~

ral de la primcra 1'"gi""1 y (;, ,bnlla
dor 11 ilitar de ~l adrid.

KADR.lD.--TJ.LL~.F.' 111:1. Olrüt'.
~.ICO. HU'!'\'-..t:O Hr~ ".1)\1'. ';
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Precio: 10 céntimos.

T)ranscurrido el plazo prevenido
en la Gaceta núm. 361 de :Z3 de di
ciJembre último} 6e declara firme la
propuesta cita.<1a, ampliada con 106
individuos que a continuación se re
lacionan:

PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1929

Oposiciones pa~a Auxiliares del Cuerpo General de Hacienda

Otro, Mateo Castaño Pa6CUaa. ~ j NOTAS

veintinueve años. 1 Primera. Los ?ro?uestos en la. pro-
Ca,bo en activo. Fran<:isoo Santos 1visionan y esta ampliación tendrán

Herrera, de vei;ntÍ6i~te añ05. presente para tod05 los efect06 cuan-
CarabiIllero en acttvo. Bailtasar Rey 1tas disp06icionoes dimanen del Mi-

AJlon60, de veinticinco años. nirerio de Hacienda. bien entendid'O
Soldado licenciado. Mariano Ene- I que tamllo el número que les corres- I

Sargento licenciado. D. Rafael Díaz bral che la Fuente, de veinti~iete 1¡londa para, el examen como el TriboJ
Moya, de treinta y nueve añ06 de años Dal examinador figurará en loa rela-
edad. O~o, Manuel Martinez Menéndez ci(.l'. gener<cl una vez verificado el

Carabilllero en aQtivo, con aptitud V ldés d .~. t l' a-o Isorteo.'c a 1 e wetn a y e neo n E. \ . .
ter<:era categorla. arios Hernández Sargento li<:enciado D. Juan Pico Segunda. A6imlsmo tendrá;n pre-
Cohalea, de treinta y ,dos años de. . . ! I sente que deben hacer efectIva la
edad. GarngÓ6~ de. velntlflel~ aiío&. cantidad de :zs pesetas en la Secne-

<?tro, Grabiel Lorenzo Vald~. de Cabo ItceDCJado, Manue1 Cortés Pé- tada <kII Tribunal r~ivo antea
treinta y un años de ed-ad. rez, de treinta y un añ06. I de fin die ~brero próximo.

Sargento Hcenciado, David de la I Otro, An'g~l Villalain Casado. d~ Madrid:zS de enero de 1930.-E1
Torre E6COO3l", de treinta y d06 añ06. veinticinco aiíos. ,Genera:l Presidente, losé Villalba.
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